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PARTE OFICIAL
Fresldanola del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Días guarde), S. M. Ja Reina Doña Víc- 
torl» Eugenia,.8. A. R. el Frincipe de 
Asturias'ó Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
i!n novedad en su importante salud,

(Gacetas 27 y 28 de Septiembre')

Núm, 2805 c

Gobierno Civil

; éstos, por medio de los delegados que 
designen, se encargarán de molo ex
clusivo de comprar todo el trigo necesa
rio para las fábricas de la provincia, 
es indudable que A los Sres, Alcaldes 

; corresponde facilitar las guias para la 
circulación de cereales y harinas, y que 
los fabricantes ó molineros están obli 
gados á presentar en el plazo señalado 
en el art.® 5,° del citado Real decre o

I ante los Alcaldes y Sindicatos respectí 
I vos declaraciones juradas, en las que 
' harán constar, además de las existen- 
I cías de trigo y harina que obren en su
iI

poder, las cantidades de trigo que tu
vieran pendientes de recepción, precio 
estipulado y fecha de entrega de la 
mercancía, pudiéndose para comprobar

s u g T1E X 01A S
Llegadas el dia 25 de Septiembre en el 

vapor Rey Jaime I procedente de Barce
lona.

Harina , . . 
Café . . . .
Vino común^ 7

33,200 Kgs.
1.171 »
6,600 >

i la exactitud de las declaracionas prac- 
l tir ar loa oportunos aforos.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes den 
! cuantas facilidades sean posibles, den- । tro de las dísposicione legales, para 
I to lo cuanto se relaci ne con la circu-

Llegadas el dia 27 del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Valencia.

s

Uclón de) trigo y sus harinas.
Palma l.° de Octubre de 1918, 

El Gobernadorinterino,
José Roca de Togores

teresados de esa término y acusarme 
recibo de la presente»,

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para general cono-
c miento, 

Palma 1.® de Octubre de 1918.
El Gobernador interino,

José Roca de Togores

Núm. 2799
Obras Públicas.—Ferrocarriles

Oc u pa c ió n  t e mpo r il ,—Incoado el 
expediente de ocupación temporal de 
Iba terrenos necesarios para dar salida 
á as aguas de lluvia hasta el cauce 
natural suyo próximo, que se encharcan 
á causa de las obras que se efectúan ed 
Io í terrenos expropiados para construir 
la estación del ferrocarril de Manacor 
á Artá en el pueblo de Son Servera, se 
publica á continuación la relación rec- 

í tiíicada de los propietarios interesados
en dica ocupación, en cumplimiento de
Ílo dispuesto en el ardcuio 17 de la Ley 

, de 10 de Enero de 1879 y sus concor-

Harina de trigo.
Arroz. . , .
Vino común, .
Alpiste . . .
Alcohol . . .
Salvado, , .

42.000 K-g.
96.260 »
12.325 »
4.900 »
2 110 »
3.790 »

V

Llegadas el día 28 del mismo en el vapor 
Rey' Jaime 1 procedente de Barcelona.

Azúcar. , . . . 
Café . . . . 
Salvado y sémola 
Salvado, . . 
Sardinas. , . 
Alcohol , , . 
Aceite. . . , 
Avellanas , .

3.558 Kgs.
1.337 »
6.120 »
7.080 »
4.600 »

686 »
1.797 >

788 »

Llegadas, el día 29 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante,

Harina . , .
Vivado. . .
Vino común. .
Alcohol . . . 
Garbanzos . .

42.000 Kgs.
20.480 »
35.496 »
4.635 >
2.000 »

legadas el dia 3o del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Barcelona.

Azúcar. . . 
pipíate . .

1.840
1.400

127

Kgs.

¿‘alma l.° de Octubre de 1918.
El Gobernador interino Presidente, 

José Roca de Togores

Núm. 2804
Negociado 1?—Circular

Con el fin ae r guiar.zar la circuia- 
c 1ó q  de trigos y harinas y evitar anta* 
Souitamos entre las Autoridades muni- 
cipaie8 y el Sindicato harinero creo 
°portuao recordar que sí bien el artícu- 
10 7.® del Reai decreto de 10 de Agosto 
ultimo previene que desde que queden 
Coh8utuido8 ios Sindicatos provinciales.

Núm. 2803
Circular.— El Sr. Ingeniero Jefe del 

Servicio Agronómico con fecha 30 de 
Si pti^mbre último me dice lo que signe:

«limo. Sr.: Con esta fecha digo á los 
S¡ es. Alcaldes de esta provincia lo que 
s gue:

«Atendiendo á lo recientemente dis
puesto por la Subsecretaría del Ministe- 
■io de Abastecimientos y por la Direc
ción general de Agricultura, á los efec
tos de proveer de carburantes A los mo- 
tores-agricolas existentes en esta pro 
viocia, tengo el gusto de manifestarle 
lo siguiente: -

1 .° Los agricultores que poseen mo
tores de explosión con destino á usos 
agrícolas, se dirig rán á estas oficinas 
exponiendo sus respectivas necesidades 
de dichos carburantes, calculados por 
meses.

2 .® Una vez comprobada por el que 
suscribe la justificación de loa pedidos, 
en cantidad y destino, se formularán en 
esta dependiencia, el dia 25 de cada 
mes, los presupuestos de consumo para 
el siguiente, los cuales serán remitidos 
á la citada Subsecretaría a fin de que 
los tenga en cuenta para el reparto ge
neral te combustible

3 .° Hecho el reparto general por 
píovinciasj el que suscriba solicitará 
del Gobierno civil la expedición de los 
baños nominativos á favor de cada con
sumidor, estableciendo al efecto e 
p orrateo conven ente, bonos que, ptie 
vía ia justificación de la personalidad, 
podrán ser retirados del Gobierno civil 
por los que residan en la Gapital ó de 
la Alcaldía correspondiente, por los no 

; residentes en aquella.
Espero que dada la importancia del 

a>unto se servirá divulgar su conoci
miento entre tQdos los agricultores in-

dantos del Reglamento, para que dichos 
iropiesar os y también las Gorporacio- 
íes interesadas puedan exponer, contra 
la necesidad de la ocupación da las fin
cas de que se trata, cuanto se les ofrez 
cu y parezca, señalándose al efecto un 
)íazo de quince días, á contar desde la 
'echa del Bo l e t ín  Of ic ia l  que lleva 
ingerto este anuncio, durante el cual 
deberán presentarse las reclamaciones 
ante la Alcaidía de Son Servera, en los 
té minos prevenidos en el articulo 24 
de. Reglamento ya citado de 13 de Ju
nio de 1879,

Palma 27 de Septiembre de 1918, 
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

de mineral de hierro con el título de 
« Marta* en el paraje nombrado «S'Arra- 
có d'Amunt» del pago de S‘Arracó del 
término municipal de Andraítx hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida el centro de la pa
red N. de la casa n.e 93 del Barrio 
l.° propiedad de Pedro Palmer Esteva 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 40 metros 
al N. y se pondrá la 1.a estaca; de 1.a 
á 2.a 200 al E,; de 2.a á 3 a 800 alN.; de 
3.a 4 4.a 300 al O.; de4.a á 5.a 900 al 
S. y desde ésta y en dirección E. 100 
metros y se encontrará la 1.a estaca; 
quedando así cerrado un perímetro que 
comprende las veinticuatro pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético,

Pdr tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
eu el término de treinta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
coa derecho a ello, las reclamaciones 
q ie juzguen oportunas.

Palma 23 de Septiembre de 1918.
El Gobernador interino, .

José Roca de Togores

Núm, 2750
Min a s .—Por cuanto D. Gabriel Bosch 

Euseñat ha presentado una solitud de 
de Registro de sesenta pertenencias de 
m neral de hierro con el titulo de «El 
M radon en el paraje nombrado «8on
Fonuñy» del pago de Sen Foriuñy 
termino municipal de Estallenchs 
chindo la siguiente designación:

Punto de partida el centro de la

del 
ha-

pa-
red Oeste de la casa vivienda del predio 
«Son Fortuñy».

A partir de él se medirán 300 metros 
a O. y se pondrá la 1.a estaca; de 1.a 
á 2.a 300 al N ; de 2.a á 3.a 1000 al O.; 
de 3.a á 4.a 600 al S.; de 4.a á 6.a 1000 
al E. y de ésta y en dirección N. 300 
metros y se encontrará la 1.a estaca; 
quedando así cerrado un perímetro que 
comprende las sesenta pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuestos se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de trein-u días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
tu inserción, presenten los que se crean 
coa derecho á e.lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 24 de Septiembre de 1918
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

Núm, 2751
Min a s .—Por cuanto D, Gabriel Bosch 

Euseñat ha preoentado una solicitud de 
R gistro de diez y ocho pertenencias de 
m neral de hierro con el tilmo de «Tra
montana» en el paraje nombrano 8es 
Funtanelias, del término municipal de 
A idraitx haciendo la siguiente desig- 

, niJiNAO. — i; ui uuceuev 1 DaCÍÓn.
' E iseñat ha presentado una solicitud de Punto de partida el centro de la pa- 
i Registro de veinticuatro pertenencias j rol N, de la casata de campo propio^

Relación que se cita en el anuncio anterior 
Rsíacióa nominal rectificada por la Al

caldía de 8on Servera de ¡os propie
tarios interesados en ia ocupación 
tempoial de los terrenos necesarios 
para la salida de aguas que se en
charcan en la zona de la estación de 
800 Servera del Ferrocarril de Mana- 
cor á Artá. •

Número del plano.—Nombre de la finca. 
—Nombre del propietario,— Clase de 
cultivo.
1, Fmca Na Monje, propietario don 

Antonio M.° Ltiieras (a) Juanet, clase 
de cultivo Tierras du pan nevar.

2. Finca ídem, propietario D. Ra
fael Vives Juan (a) Miguelet, ciase de 
cultivo Tierras de pan hevar.

3. Finca ídem, propietario D. An
tonio Llnll Hall (a) Lulil, ciase de cul
tivo Tierras de pan llevar,

4. Finca ídem, propietario D, Jai
ra 3 Sureda Servera (a) Miño, ciase de 
cultivo Tierras de pan hevar.

Núm. 2749
Min a s .—Por cuanto D.Gabriel Bósch

M.C.D. 2022



2
dftd de D. Gabriel Pujol, punto indubi
table y fijo.

A par<ir de él se medirán al E. 300 
metros y pe comeará U Ia estaca; de 
l.aá 2.a 300 al N.; de 2 * á 3.a 600 rV O ; 
de 3.a á 4 * 300 s! 8.; de 4.a á 5 a 300 
al E.; la cual será el punto de partida 
quedando agí cerrado un perímetro que 
comprende laa d'ez y ocho pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Septiembre de 1918,
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

Núm. 2752
Min a s , —Por cuanto D. Gabriel Bosch 

Ensefiat ha presentado una solicitud de 
Registro de cuarenta y seis pertenencias 
de mineral de hierro con el titulo de 
«Fatima» en el paraje nombrado Ses 
Serveras del término municipal de Es- 
tallenchs haciendo la s gu'ente designa
ción:

Punto de partida el centro de la aber
tura del pozo ex's’eote en la pared di
visoria de los parages denominados Ses 
Serveres y 8‘Óoma d‘en Vida!.

A partir de él se medirán en direc
ción O. 100 metros y se colocará la 
1.a estaca; de 1.a á 2 a 300 al 8 ; de 2.a 
á 3 .a 300 al E.; de 3.a A 4 a 200 al N.; de 
4 a á 5 a 700 al E ; de 5.a á 6.a 400 al 
al N.; de 6.a á 7.a 1000 al O ; de 7.a á 
la 1.a 300 ai S ; quedando asi cerrado 
un perímetro que comprende las cua
renta y seis pertenencias que se solici
tan; orientándose por el Norte magné
tico/

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en él termino de ‘reinta dias á contar 
desde el siguiente a! en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho A ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 24 de Septiembre de 1918.
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

«ion DE IA GACETA
>• . . . - . "■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Siendo numerosos los Alcaldes, Presi

dentes de las Juntas locales de Refor
mas Sociales, que no han cumplido el 
servicio que se les encomendó de devo
lución en forma contestando los interro
gatorios sobre mercado de trabajo, sír
vase V. S. exci ir el celo de las preciia- 
das Autoridades locales por Circular 
inserta en los Bo l e t in e s  Of io ia l b s , 
para que dicho servicio se cumpla con 
la mayor urgencia.

De Real orden lo digo á V, S. á los 
efectos indicados. D os guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1918.

p. a ., 
J. ROSADO

Señor Gobernador civil de...
(Gaceta 28 de Septiembre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n
limo, Sr.; El alza abusiva ó injustifi

cada que ha experimentado el precio 
del azúcar, obliga al Poder público á 
intervenir, fijando, a) amparo de l«s 
facnltades que confiere la Ley de 11 
Noviembre de 1916 precios máximos, 
para cuya deteminación se han teridb 
©n cuenta al propio tiempo que las nrce- 
pidades de! consumo los factores que in
tegran la producción y la convenienc:n 
de no determinar su restricción, matau- 
/o el estímulo d«i legítimo interés de 

fabricantes de azúcar y los cultivadores 
dn remolacha,

En f u vir ud,
8. M, el Rey (q. D. g ), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y á pro 
puesta del Ministro de Abastecimientos, 
se ha servido disponer ¡o siguiente:

1 0 Se flpn los siguientes precios 
máximos para el azúcar, tanto obteni
do de la caña como de la remolacha:

Refinado, 145 peseta^ los 100 kilogra
mos.

Blanco pilé, 125 Idem id.
Blanquillo, 120 ídem id.
Centrífugo, 110 ídem id,
Amarillo, 105 ídem id,
Betos precios se entienden para el 

azúcar sobre vagón, en fábrica, á los 
que deberá agregarse el impuesto esta- 
b’ecido por la Ley de 30 de Jumo úl
timo

2 o Las Juntas provinciales de Sub 
B'stencias, sobre la base de los precios 
máximos establecidos en el articulo que 
antecede, fijárán los precios máximos 
dé venta del azúcar en las provincias 
d • su respectiva jurisdicción, teniendo 
en cuenta todos los gastos de transporte 
desde las fábricas y el beneficio indus 
tr al, que no podrá exceder en total de 
10 pesetas por 100 kilogramos, A re* 
p *rtir por igual entre almacenistas y 
deíallistas.

3 .a Los precios máximos esteblecí- 
dos en el articulo 1.° se aplicarán á to
dos los azúcares que produzcan las fá
bricas y á todos aquellos que el día l.° 
d- Octubre próximo es'én depós'itados 
en ellas, cualesquiera que seán sus po
seedores.

Los contratos de venta celebrados 
por los fabricantes y pendientes de 
cumplimiento seguirán en vigor, pero 
en ellos se entenderá reducido el precio 
estipulado al máximo fijado en el repe
tí lo articulo l.° de esta disposición.

4 .° Los azúcares que existan ®n po
der de almacenistas y detallistas en la 
fecha de la publicación de la presente 
R .al orden, y que resulten de las decía 
raciones juradas de existencias presen
tadas con arreglo á lo dispuesto en ¡a 
circular de la suprimida Comisaria de 
Abastecimientos de 20 de Junio últi
mo, podrán venderse sin sujeción á la 
precitada tasa.

Para evitar abusos cuidarán las Au
toridades provinciales y municipales de 
et icuiar la necesaria intervención para 
comprobar la exactitud de tales decla
raciones, y exigiendo á almacenistas y 
detellistas nota semanal de la?, ventas 
que realice.

5 .® Se fija como tipo máximo de 
venta de la remolacha en la presente 
campaña, el estipulado entre producto
res y lubricantes en los casos en que 
haya contrato; y en su virtud, ¡os que 
no entregasen, puntualmente la remo
lacha contratada, quedarán sujetos á 
las sanciones establecidas en la Ley de 
11 de Noviembre de 1916, especialmen
te á ia imposición de muhas y á la in
cautación, sin perjuicio de las sanciones 
civiles que por razón de los contratos 
ce ebrados sean procedentes,

Para la remolacha no contratada ee 
fijscomo precio máximo el promedio 
de precio estipulado en los contratos 
celebrados ea la reglón respectiva, que 
en caso de duda será determinado por 
este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dnd, 24 de Septiembre de 1918.

J. VENTOSA, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(.Gaceta 25 de Septiembre)

>£0610.^ FBnmm
Núm, 2796

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Circular.— En cumplimiento de lo dia- 
: puesto por la Real órden de 26 de Agos- 

toúltimo, Pamo la ^tención délos Jua

gados municipales de esta provincia, 
S'bre el deber en que se baLan, de dili- 
g-mciar debidamente el papel común 
que se reintegre ccn timbres móviles, 
conforma á lo ordenado por la disposi
ción 2.a de la Ley de 5 del citado més 
reformando la leglslac ón del Timbre 
insarta en la Gaceta del 8 n.° 220.

Palma 28 Septiembre de 1918.- Luis 
Galludo

Núm, 2973 
ADMINISTRACION

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. — El día 5 de Octubre próx?- 

n-o á Jas 11 tendrá lugar en el despacho 
del Sr. Delegado de Hacienda la venta 
en pública subasta del carro, Caballé 
r a y guarniciones aprehendidos con 
tabaco de contrabando según expedien
te administrativo de este año n,° 105 
bajo el justiprecio siguiente:

Peeetae
Un carro ordinario con piso"” 

y barandas de madera, . 42'00
Un asno, entero, de tres años

de edad. , 150'00
Unas guarnlc’oneB ordinarias

usadas. . 10'00

Total. , 202'00

La subasta se ver ficará en un solo 
lose y no se adjudicará sí la posture no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Una vez adjudicada Ja subasta, se 
requerirá á los aprehenuores para que 
manifiesten si desean utilizar el derecho 
de tanteo que les está reservado por la 
ley y en caso afirmativo sustituirán al 
rematante en su derecho,

Los citados efectos se hallan deposi
tados en el Hostal de Campos en donde 
podran ser examinados por las personas 
á qu-enes interese.

Lo que se anuncia para general cono
cí miento.

Palma 28 Septiembre 1918.—El Ad- 
m nístrador, Mateo Ros.

Núm. 2792
Anuncio.—El día 5 de Octubre próxi

mo á las 11 y | tendrá lugar en el des- 
pimho del Sr. Delegado de Hacienda la 
venta en pública subasta del carro, ca 
bollería y guarniciones aprehendidos 
con tabaco de contrabando, según ex
pediente administrativo n.° 106 de este 
año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un carro ordinario usado con 

barandas y toldo. , 60‘00
Un caballo capón, castaño, de

ui os 11 años. . 125'00
Unas guarniciones ordinarias

uñadas. , 10'50

Total. . 195‘50
e-------e=se

La subasta se verificará en uu solo 
lote, y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Uaa vez adjudicada la subasta se re- 
quarírá á los aprehensores para que 
manifiesten si desean utilizar el derecho 
de tanteo que les está reservado por la 
ley y en caso afirmativo sustituirán al 
rematante en su derecho.

Los citados .ifacíos se hallan deposi
tados en el cuartel de carabineros de 
es a Capital en donde podrán ser exa- 
m nados por las personas á quienes in
terese.

Lo que se anuncia para general co
no timlento.

Palma 28 Septiembre 1918,— El Ad 
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 2784
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
| En la Gaceta de Madrid correspon- 
| diente al día veinte y cuatro del actual 
i se oublica el anuncio que sigue:
1 «Conforme á i o dispuesto en el artí- । cu o 32 del Reglamento vigente sobre 
í wganisaclóa y régimen del Notaria

do y con sujeción al programa para 
el primero y segundo ejercicios re 
ductado por e^ta D repelón general 
en treinta y uno de Jubo de 1913 y rao- 
d ficac ones acordadas en 28 de Felá evo 
de 1916 (Gacetas de 8 da Agosto de 1913 
y 2 de Marzo de 1916), se han de pro
veer por oposición directa y libre en el 
Territorio de la Audíenc’» dr Palma Ug 
Notarías que á rontiDuaeión se expre
san, comprendiéndose en esta convoca
toria, no solo dichas vacantes, sino las 
que resulten hast» el d^a en que termi
ne el último ejercicio y pertenezcan á 
este turno de oposición y Colegio,

1. Palias, de Mallorca (Por defun
ción de Don Guillermo Sancho y M39) 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

2. Manacor (Por defunción de Don 
Fausto Puerto Alvarez) Distrito y Cole
gio del mismo nombre.

3. Algaida, Distrito y Colegio de 
Paima.

Los aspirantes presen* uán sus soli- 
cPu'tes á la Junta directiva del Cole
gio Notarial de Palma dentro del plazo 
de treinta dias naturales, quo termina
rán á las doce de la noche, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta convoca'oria en la Gaceta de 
Madrid cualquiera que sea la fecha de 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
aquella Provincia, expresando en las 
instancias la Notaría ó Notarías que 
soliciten y el órden de preferencia en 
su caso, sin perjuicio de complementar
lo en tiempo oportuno ei fueren adicio
nadas con posterioridad nuevas vacan
tes.

Los solicitantes deberán acreditar 
que reúnen los requ sitos prevenidos en 
el artículo 10 del Notariado y 11 de su 
ci ado Reglamento, acompañando á 
sus instancias los documentas exigidos 
en el articulo 35 del mismo y haber 
cumplido io dispuesto en ei articulo 36 
de la disposición últimamente menciona
da »

Cuyo anuncio ae reproduce en ei Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia en 
cumplí miento de lo dispuesto en el ar- 
tícuio 32 del repetido Reglamento.

Palma 28 de Septiembre de 1918 — 
Jaime Sorra, Secretario.-- V.® B,°—El 
Presidente, Jaraíz,

Núm. 2785
Hallándose vacante el cargo de Juez 

municipal del pueb o de María de la Sa
lud por fa lecrmiento deia persona que 
lo servia su anuaria al público por me« 
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia á fin de que los que deseen obtener 
dicho cargo puedan presen' ar sus ins
tancias con loe comprobantes de las 
condiciones y méritos dentro del térmi
no de treinta días a contar desde la pu
blicación de este anuncio, en el citado 
Bo l e t ín .

Palma 28 de Septiembre de 1918,— 
Jaime Serra, Secretario, - V.® B,°—El 
Presidente, Jaraíz,

Núm.’ 2731
D. Francisco Rius Ripoll, Jue^ municipal 

letrado del distrito de la Catedral de es
ta ciudad, encargado accidentalmente 
del Juagado de primera instancia del 
mismo distrito por usar de licencia el 
Sr. Jue^ propietario.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaría de Don 
Juan Bestard por el procurador D, Mi 
guel Oliver en nombre y representación 
del Banco Agras.o de Baleares contra 
D Matías Mesquida y Nadal sobre pago 
de cantidad se ha acordado sacar á pú
blica subasta por Término de veinte dias 
las siguientes fincas embargadas á di
cho D. Matías Mesquida y Nadal,

Una pieza de tierra viña y campo de
nominada Las Oabanasas de extensión 
de una cuarterada nóvenla y seis des- 
tree, ó sean ochenta y ocho áreas dos 
centiáre&s, sita en el término de Marrat- 
xi, que linda al Norte con tierras de An
drés Cañellás, al Sur con camino, al 
Este con otro llamado da Porto! y al 
Oeste con tierras de Andrés Torren»; 
justipreciada en dos mil pesecaa,

Y otra finca rústica denominada Can 
fortolá sito en el término de la villa de
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ggfltA María de extensión de tres cuar- ' 
toradas, un cuartón, equ valentes á dos 
hectáreas treinta áreas, ochenta y cin 
c0 cen1 ¡áreas, lindante ai Norte con 
tierras de Juan Cthelias, al Sur con la 
je herederos de D. Francisco Cañellas, 
al Este con las de Miguel Bib’looi y a! 
Oeste con la de herederos de Juan Cres- 
njyjuan Vicb; justipreciada en tres 
mil novecientas peten*» y dos pesetas.

Para cuyo remate queda sefialado el 
día vein.e y ocho de Octubre próximo y 
bora de las once ante este mismo Juz 
gado y bajo ias siguientes condiciones:

1 * ‘ Todo Incitador, para tomar par» 
te en la subasta deberá consignar pre 
vilmente en mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad Igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de la finca objeto de su 
interesencia sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones se de 
volverán á sos respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligac ón y en 
b u  caso como parte del precio de la 
venta.

2 * No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio.

3 .* Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto 
en la Secreiaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar psrti 
en la subasta, con los cuales deberán 
conformarse y no tendrán derecho á 
exigir ningunos ot- oe.

4 .a Todos'los gastos de escritura, 
matriz inclusives serán de cargo del 
comprador.

5 • La finca Can Purtolá, descrita 
en segundo lugar, tan solo se vende en 
íu  dominio útil reservando el directo 
á favor de la persona á cuyo favor 
86 halla inscrita; siendo de cargo del 
comprador el alodio que devengue el 
preseme traspaso.

6 .a Que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu 
hiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, enteud éndoae que el re
matante los acep?a y queda subrogado 
en la fatalidad de los mismos, sin des
tinarse á su extinción el precio dei re
fíate.

Palma catorce Septiembre da rail no
vecientos diez y ocho. —Francisco Rius, 
—Ante mí, Juan Bastará.

Núm. 2800
Por el presente edicto se requiere á 

D.a Bárbara Mas y Ginard esposa de 
0. Juan Monserrat y Olivar, rendentes 
en el ex'rangero para que dentro de seis 
•Has presente en la Secretaría del ín 
trascrito los títulos de propiedad de las 
fincas El Torrent de pertenencias del 
Prédío Son Padrinet de ciento quince 
^eas cuarenta y tres centiáreas y Ne 
Perrera de doscientas trece Areas nua 

centiáreas ambas del término de 
pampos del Puerto, embargadas en el 
juicio ejecutivo, hoy procedimiento de 
gremio, que sigue Don Jorge Iglesias 
opósito contra la herencia de D. Gui- 
ilermo Mas y Bauzá o sea contra los 
^'jos de éste D. Jaime, D. Bernardo, 

Guillermo y D.* Bárbara Mas y Gi- 
Dard como herederos de aquel y contra 
8,1 viuda D.a Magdalena Ginard y Ciar 

el interés que acaso pueda tener en 
^ha berenc'a y contra los demás here 
^eros desconocidos de la propia heren- 

pues de nc verificarlo le parara el 
Ajuicio ¿ que hubiere lugar en dere
cho,

Palma diez y nueve de Septiembre de 
^l nuevecientos diez y ocho.- Fran
jeo Rius,—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 2780
Ale)andró Gallo Artacho, Jue^ de 

Primera instancia é instrucción del Par
tido de Ibi^a.
Sigo saber: Que en el expediente 

^movido en este Juzgado por Mar- 
?arUa fierra Cardona, casada, jornale- 

mayor de edad y vecina de esta 
solicitando la declaración ju« 

’^iál de ausencia de su marido Miguel 

Torrea Toares, mayor de dni, paspa* i 
• ior y vec'no que fué de ese» ciudad, 
mediante auto de facha diez y siete des 
actual he decretado la ausencia en ig
norado paradero del nombrado Miguel 
Torres Torres, y eo su virtud he dis
puesto expedir el presente edicto, Ha 
mando á dicho ausente para que com 
parezca ante esto Juzgado en término 
de seis meses á contar desde la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Ga 
ceta de Madrid, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Ibiza diez y nueve de Agosto de mil 
novecientos diez y oeho.—Alejandro 
Gallo, —El Secretario, Vicente Juan,

Núm. 2798
D. Mariano de Cáceres y Martines Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de lo mandado en providencia 
del d a catorce del mes en curso, recaí
da eu los autos juicio declarativo de 
menor cuantía que s’gue anre este Juz
gado y Secretaría del infrascrito, Don 
Sebastián Fer-azut OHver contra Doña 
Bárbara Font Roca, se sscan á pública 
subasta p«r término de veinte dias, co
mo propia de la demandada, la tinca 
que a continuación se describe:

Una casa y corral, sita en la calle de 
la Gloria n.° 3 de la villa de Santa Mar- 
g irita, cuya cabida no consta ni apro- 
x madhmenle, linda por la derecha en
trando con la de Domingo Moragues, 
por la izquierda con la de Antonia Fe- 
rxagut y por el fon lo con corral de he 
rederos de Juana Ana Alós. Inscrita en 
e R°gi8tro á nombre de la demandada 
a folio 54 del tomo 998, libro 50 de San
ta Margarita, finca 2300, inscripción 
4 * Ha sido valorada en dos mil pe 
setas,

Para el remate del expresado inmue
ble queda señalado el día veintitrés de 
O itubre próximo venidero á las doce, 
ei« la sala audiencia de este Juzgado; y 
la subasta del mismo se verificará con 
sujeción á las condiciones sigu eates:

1 .a Que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo de los expresados bienes, 
que es el tipo que sirve para la subasta,

2 a Que para tomar parte en la su 
bí-sta deberán los lícltadores consig
nar previamente en ¡a mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor de bienes que 
skva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, excep® 
tu*ndo de ello al ejecutante, el cual po
drá mejorar las posturas si le convinie
re, sm necesidad do consignación algu
na, Dichas consignaciones se devolve
rán á sus respectivos dueños acto con- 
tiítuo del remata excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se re
servará eu depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en sn 
caso como parte del precio de la venta.

3 .a Que los au^os y certificación de 
gravámenes á que es?é afecta la finca 
descrita, estarán d« manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que entien
de de los autos, y que se entenderá que 
tolo licitador acepta como bastante la 
titulación de la misma y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 

, mismos sin destinarse á su extinción el 
¡ precio del remate.
' 4.a Que el rematante deberá confor

marse con la existencia de títulos tal 
como están ó constan en el Registro, 
d< biéndose suplir en cuanto menester 
fuere, la falta, por ios medios.estableci- 
dos en el título XIV de )a Ley Hipote
caria y á costas dei ejecútame.

5 .a Que perán de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate, es- 
c¡ tura ae traspaso y demás que sean 
necesarios hasta la inscripción del in
mueble en el Registro de la propiedad.

En su consecuencia quien quiera to- 
n)ar parte en la subasta mencionada^ 

acuda en los extrados da este Juzgólo i 
el día y hora señalados al efec-o.

Dado ea Inca á veinticinco de Scp 
tiembre de mü novecientos diez y ocho, i 
—Mariano de Cáceres.—Ante mi, Pedro 
J, 8erra,

Núm. 2786
D. Miguel Marcó y Gatañy, Secretario 

Judicial y de Gobierno del Juagado de 
primera instancia del Partido de Ma- 
nacor.
Certifico: Que ante este Juzgado y 

Secretaría del infrascrito siguen autos 
que se expresarán en los que recayó 
sentencia que se publicó el mismo día 
y cuyo encabezamiento y parte dispo- 
tiva son como sigue: «En la Ciudad de 
Manacor á veinte y seis de Septiem
bre de mil novecientos diez y ocho. El 
Sr. D, Jaime del Ojo y Fiestas Baque 
daño, Juez de primera instancia de la 
mísfoa y u Parido. Habiendo visto 
estos autr3 juicio declarativo de menor 
cur.h 'va -ra pago de pesetas, seguido 
á instancia de D. Aníelmo Obrador y 
Mascaré, mayor de edad, casado, ha
cendado, y vec.no de Campos del Puer- 
po, representado por e' procurador don 
Au'onío Jaume R bot y defendido por 
el Letrado D. José Oliver, contra Guí- 
Dermn Más Ginard, vecino también de 
Campos y Bárbara Mas Ginard, de do
micilio desconoc'do. constituidos en re
beldía y representados por los extrados 
de este Tribunal y—Fallo.=Que debo 
de condenar y condeno A los demanda
dos Guillermo y Bárbara Mas Ginard 
como herederos de su padre Guillermo 
Mas Bauzá á que abonen desde luego 
A D. Antelmo Obrador Mascaró la 
cantidad de mil ciento cuarenta pese
ta», mas los intereses á razón del cua
tro por ciento anual desde el diez y 
seis de Julio de rail novecientos once, 
fecha consignada en el documento origi
nario de autos, sin hacer expresa con
dena de costas. Asi por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de los deman
dados se publicará en su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para que les sirva de noti
ficación y defin-tívaroente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo=Jaime del 
Ojo.

Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado libro y firmo el presente 
para insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ot la Prov reía, visado por el Sr. Ju?z 
d? este Partido en Manacor á veinte y 
siete de Septiembre de mil novecientos 
diez y ochó.—M’guel Marcó. — Visto 
Bueno,—El Juez del Partido, Jaime del 
Ojo, ’

Núm. 2781
D, Antonio Tomás Goll, Jue^ municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares,
Por el presente duiexo se haca saber: 

Que en ios autos juicio verbal civil so
bra reclamacióo de cantidad seguidos á 
nombre de Guillermo Salvá Vidal con
tra los herederos desconocidos de Bar- 
to orné Vaquer Garcías; en providencia 
de es:» fecha se ha seña ado el dia 
cuatro de Octubre próximo a las quin
ce horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para la celebración del juicio 
interesado, reclamación de quinientas 
pose as por el Salvá á los herederos 
del Vaquer, que se adeudan en clase de 
préstamo según escritura privada de 
l.° de Febrero de 1917, y se citan á los 
herederos ignorados del repetido Va
quer, por edictos en la forma ordenada 
en la Ley de Enjuiciamiento civil bajo 
el apercibimiento de lo que hubiere lu- 
gM en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma a los herederos desconocidos de Bar
io: orné Vaquer Garctas, se expide el 
presente que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  el que firmo en Lluchmayor á 
ve nte y cinco de Septiembre de mil 
novecientos diez y ocho.—Amonio To
más.—Ante mi, Miguel Vaquer, Secre
tario,

Núm. 2730
Don Marcial Moran Suare^, primer Con

destable, segundo Teniente de artillería 
graduado, Jue^ Instructor de la Co
mandancia de Marina de Menorca.
Hago saber: Que al S. E. de esta Isla 

fué hallado flotando en el mar por el 
natrón Pedro Rubio Fuxá, un palo ma- 
< ho de buque, roto en su parte baja, de 
21 metros de largo y alguna jarcia 
u jida,

Durante el plazo de 30 dias, los que 
crean tener derecho á la propiedad de 
los efectos antas citados, pueden pre
sentarse á justificarlo en esta Coman
dancia en la que se conservan las mar
cas y señales y se intruye el expendien
te de hallazgo.

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes interesa.

Mahón 19 de Septiembre de 1918,— 
Marcial Moran.

Núm. 2710 
REQUISITORIAS

Roíg Costa Pedro, h jo de Pedro y de 
Margarí a, natural de Santa Gertrudis, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Santa Eulalia riel Rio, provincia de Ba
leares, avecindado en Santa Eulalia del 
R o, Juzgado de primera instancia de 
Ib za, provincia de Baleares, distrito 
Militar de Baleares, nació en 17 de Ma
yo de 1896, de oficio labrador, estado 
sol ero, su estatura un metro quinientos 
cuarenta milímetros; procesado por ha
bar falcado á la concentración ordena
da por Real órden circuí ar de 15 de Di
ciembre último (D. O. d ,° 283); compa
recerá en el térn? ino de treinta días 
auto el Teniente de 1 Batallón Cazadores 
de Ibiza n.° 19 Don José Juan Mari, 
residente en Ib za, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Ibiza 17 de Septiembre de 1918.—EL 
Teniente Juez Instructor, José Juan.

Núm. 2713
Pol Torreas Bartolomé, hijo de Lo- 

roazo y de María, nalural de Binisalem 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de oficio dependiente, de 
veintitrés años de edad, domiciliado 
u timamente enBinisalem, provincia de 
Baleares, procesado por la fallí, grave 
de deserción, con motivo de faltar á in
corporación; comparecerá en término 
de treinta días, ante el Teniente Juez 
instructor dél Regimiento de Infantería 
lu :a número sesenta y dos, D. Bernar- 
d uo Font Puig, residente en Inca, ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Inca 17 de Septiembre de 1918,—El 
Teniente Juez Instructor,—Bernardino 
Fout.

Núm. 2726
Juan Juan Vicente, hijo de Vicente y 

de Josefa, natural de San Carlos, pa- 
rruquia de ídem, Ayuntamiemo de San
ta Eulalia, provincia de Baleares, de 
estado soltero, profesión labrador, de 
veinte y dos años de edad, domiciliado 
últimamente ea San Carlos, provincia 
de Baleares, procesado por haber fal
tado á concentración para su destino á 
cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta d as ante el Teniente Juez Ins- 
truc or del Batallón Cazadores de Ibiza 
número diez y nueve D. Manuel Asenjo 
Alonso residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.

libiza diez y nueve Septiembre de 
m novecientos diez y ocho. —El Te
n ente Juez Instructor, Manuel Asenjo.

Núm, 2716
Sanz Triay Alenjandro, hijo de Fran

cisco y de Francisca, natural de Alayor, 
Ax untamiento de id., partido judicial 
de Mahón, provincia de Baleares, de 
veinte y cuatro años de edad, estado 
so tero, oficio platero, su estatura 1'620 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz pequeña, barba regular, 
hova regular, color moreno, frente es
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paciosa, aire marcial, señas partícula’ 
res ninguna, domiciliado últimamente t
Al, y procesado per la faPa 
de deserción; comparecerá en térmi'

en 
ve
no de treinta días, ante el Teniente Jaez 
del Regimiento de Infantería Melilla, 
número 59, Don Antonio Alcaide Mon 
toro que reside en el cuartel de San
tiago de esta Plaza; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde,

Me'illa 12 de Septiembre de 1918,—El 
Teniente Juez, Antonio Alcalde.

e

I

- - Núm. 2449
D, Antonio Vich Cladera, Recaudador 1 

de la Hacienda en el pueblo de San- | 
sellas,
Hago saber: Que en el expediente 1 

que me hallo instruyendo por débitos 
de Contribución Rústica perteneciente 
al 2.° trimestre del año 1918 de es:a . 
población, he dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notífiquese á los contribuyentes esta 
providencia á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndolee, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto ds ejecución y se ex- 
pidirán los opormnos mandamientos al 
8r. Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
piovídencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se limite 
á la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su in 
serción eu Bo l e t ín . Of ic ia l  y en la Ga 
ceta de Madrid, según dispone el articu
lo 142 de la Instrucción de 26 da Abkíl 
de 1900, á saber.

Nombres de los Contribuyentes
Pese tai

Miguel Bibiloni Busquéis, 
Llabrés Antonio h’jo Bario’omé 
Juan Batle R ga, 
Guillermo Amengua! Liabrés 
Práxedes Batle Corouelle. 
Margarita Bibiloni Quintana. 
Antonio Crespí Bover. 
Antonio Crespí Borrás, 
Pedro Cirer C’rer Rúa, 
Jaime Ferrer Fiol, 
Jorge Florit Manita.
Mariana Florit Jornetas, 
María Florid Jometas. 
Francisca Ana Gelabert. 
Magdalena Gelabert Oliver. 
Francisca Ana Ginestra Viuda 
Antonio Llabrés Fiol, 
Bartolomé Llabrés Mateu, 
Bernardo Llabrés Gelabert, 
Antonio Mir Amengua!, 
Juan Morey Ramis, 
Guillei mo Oliver Jaher.
Gabriel Oliver Cantarellas. 
Bartolomé Puíg Gelabert, 
María Puíg Noguera.
P. Antonio Ramís Basagues. 
Lorenzo Roig Pojan, 
Teresa Pona Cirer* 
Antonio Ramis Valero, 
José Roig Pons, 
Juan Sastre Golom, 
Martin Serra Bave, 
Pedro Aloy Amer. 
Juan Amengual Jaume, 
Pedro Arrom Arrom.
Antonio Bibiloni Burl. 
Sebastián Bibiloni Perlcás, 
Catalina Ana Bibiloni. 
Sebastián Bibiloni Col!, 
tlatias Bibiloni Noguera. 
Alaria Campañy M íscaró. 
Juana María Carbonell. 
Catalina Cerdá.
Jaime Crespí Bort. 
ílaria Ana Crespí Rige Viada 
^edro Crespí Coll.

3'39 
2*41 
2 08
2 39 
3*49 
2*83
2*18 
3*49 
3*49 
2*39 
1*97 
306 
3*06 
0*87 
0 65 
2*18
1*74 
1*09 
3*50
3*28 
0*87 
2*84 
0*22 
2*18 
3'50 
28'3 
2*61 
0*87 
3*50 
2*39
1*09 
2'39 
2‘17
1'95 
2*82 
0*87 
1*95 
1*51 
0*65 
2*60 
1*95 
2*17
2 38 í
1*73
1*73 í

I

Pesetas p 
2*60 5 
2*17 i 
0*22 
1*73 
1*09 
1*73 
1'30 
3 47 
0'65 
3*26 
0*87 
2 38 
1*73 
2*38 
2*82 
1*73 
1*09 
3*47 
1*73 
3*26 
2*38 
3*26 
3*26 
3*04 
1*73 
1'95 
2*17 
3‘C4 
2*17 
1*51 
3*26 
3*26 । 1918.

Sebastián Crespí Ferrer Rímbo. 
ju na Ana Ferrer Morey, ,
A.n onio Ferrer Mateu, ,
Francisca Ana Garau Mascaró .
B * tolomé Ginestra. ,
Antonio Jaume Munar Page, ,
M tría Juan Sureda. ,
A»ionio Llabrés Fiol. .
M :uel Llabrés Coll ,
BA bára Mateu Bisellach. ,
M guel Mareé, ,
Lu s Mariano. ,
Bartolomé Munar Ramis. ,
Rosa Munar, ,
Antonia Ana Nicolau Borrás. .
Antonio Nicolau Miralles, ,
Agualdó Oüver Morey, .
Rafael Planas Garriga, .
Ana Ramis Llabrés. ,
Francisco Ramis Llabrés, ,
B 'rnardino Ramonell Terrasa , 
Pt'dro Reus Extrafiy. ,
Sf basrián Rigo Despuig, ,
Ju tn Roca Fídeu. ,
Antonio Sastre Cirer, ,
B -mardo Sureda Papá, ,
Pabló Andrés Sureda. ,
An onio Vallespir Prim, ,
Antonio Vadespir Polla, ,
M -rganta Verd Serra. .
A'iton o Verd Planells. ,
Catalina Verd Verd Planells. ,

En Sánstdlas á 7 de Agosto de 
— Ei Recaudador, Antonio Vich. —Vis 
to Bueno,--El Arrendatario, B, Mir.

Núm, 2783 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Proteo"ora 

el d a 8 de Octubre próximo y siguientes 
necesarios de cuatro A siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los présta
mos vencidos en el mes de Septiembre 
dv 1917.

Hasta el día 7 á las siete de la tarde 
poirán los interesados cancelar ó reno 
v^r sus respectivos préstamos,

Palma 27 deSeptiembre do 1918,— 
Ei Vocal de turno: José MorelL

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Continuación

¡Vlatricula de Muro
Peaetu

Ta r if a  1.a
Aguiió Picó Francisco, Mer

cería n.° 7, Constitución 11. ,
Miró Pomar Juan, id., M. Tor- 

te¡l. .
Pascual Perelló Guillermo, 

T berna, Mayor 1. ,
Ssgura Fuster Juan, Harina 

a:. por menor, Constitución, .
Perelló Peredó Rafael, Tejas 

ó yeso, O. Alberti. ,
Agalló Picó Jaime, Abacería 

d .** 6, San Juan. ,
Cladera Brotad Rafael, idem, 

J. y Ana 89 .
Segara Miró Jaime, idem, 

S»aJuan, • ,
Ballestér Portells Gabriel, Ca

fé ecenómico, P, S, Marti, ,
Ta r if a  3.a

Mulet Miguel, Fábrica elec- 
tr eidad 34,760 kilovats, Mar- 
torell, ,

Quetglas Moragues Baltasar, 
MMíno movido por gas dos pie
dras, San Juan. .

Perelló Server Miguel, Molino 
de viento, Cánovas. »

Fiuxá Busquéis Miguel, Moli
no de viento, Unión. ,

Ta r if a  4.a
Ballester Noguera Gabriel, 

Farmacia, Jaime 1,°. .
Sabater Cerdó Juan, idem, 

J. y Ana, ,

109*77

109*77

64(87

66*53

56*55

41*58

41*58

41*58

33*26

390*25

139'71

73*73

73*37

97*02

97*02

171*52
Pascual Ruiz Luis, Notario, 

3*26 i Candado 11. ' .

Secretario del Juzgado muni- 
cipa , O. Alberti. ,

Ballester Oerdó Juan, Vete
rinario, S, Fernando, ,

Bibiloni Barón José, Barbero, 
J. y Ana. ,

Olivar Carbonell Juan, Car
pintero, Huerta ,

Gamundi Boyeros Juan, ídem, 
San Juan. .

Perelló Font Gabriel, ídem,
Angeles. ' ,

Perelló Gampamar Andrés,
Ídem, Malta, ,

Cuart Barceló Antonio, Herre
ro, Huerta, ,

Miró Aguiló P. Juan, ídem, 
P 8. Marti 1, .

Fernandez Expósito Felipe,
Horno, P. S. Marti. ,

Sacarás Fornés Vicente, Za
patero, J, y Ana, ,

Miró Pomar Juan, Zapatero, 
S’os. Doctores, .

Total general de las tarifas,

Moro á 5 de Septiembre da 1917. -El 
A’calde, José Sabater,—El Secretario, 
Francisco Gampamar Garrió,

Matrícula de Petra
Peietai

Ta r if a  1.a
Aguiló Fuster Rafael, Tienda 

harinas por menor, Mayor. ,
Aguiló Bonnín Rafael, Tienda 

tejidos cáñamo y estopas, Ma- 
n.-.cor 24. .

Bonnin Miró Pedro, Abacería, 
Botelles, .

Bonnin Aguiló Juan, idem, 
Rectoría 39. .

Fuster Segura 8. en C., idem, 
Mayor, .

Galmés Andrea Juan, Café 
económico, Sol, .

Moray Magraner Miguel, id., 
Mayor 32. .

Rachach Horrach Carlos, id,,
Manacor. ,

Forseza Miró Migue), Tabla
jero, Mayor, ,

Gayá Serralte Antonio, idem,
Manacor 17. ,

Vidal Magraner Miguel, Tien- 
d de juguetes y baratijas, Sol,

Bonnin Bonnin Franc.0, Tien
da al por menor de paja, ceba
da y otras semillas, Hospital.

Ta r if a  2.a
Bauzá Bauzá Migue), Frutos 

del país, Pozo 20, ,
Bonnin Miró José, id., Palma.
Font Roca Juan, Especulador 

en aves y huevos, Manacor 26,
Ta r if a  3.a

Ordinas Esteva, Electricidad 
produciendo 10 kilovais hora 
diaria, Sol. ,

Rosselló Verd Francisco, Hor
no tejas capacidad 10 metros 
cúbicos, Palma, ,

Ordinas Esteva, Molino de 
presa, Sol, : .

Ta r if a  4.a
Torres Vadell D. Sebastián, 

Farmacéutico, Manacor, ,
Artes y oficios

Riutort Amengua! Miguel, 
Barbero, Fideos 39. .

Mestre Gaal Guillermo, Cerra
jero, Mayor 44, ,

Morey Mestre Pedro, id,, Sol.
Boanin Forteza Antonio, Hor

no de bollos, Palma.
Horrach Expósito Miguel, id,, 

2 H ispitai, ,
Baile Huguet Miguel, Zapate- 

¿ ro, Sol, ,
K Salvá Frau Juan, ídem, Sol,

66‘53

66*53

41'58

41*58

41*58

33*26

33*26

33*26

33*26

33*26

33*26

33*26

86*49
86'49

86*49

112*27

10*86

73*73

97*02

29*94

29*94
2^'94

29*94

29*93

29*93
29*93

Lugar de Ariáñy distante i.5oo 
, metros de la población

Ta r if a  1.a
Bauzá Mestre Sebastián, Ta-

becna, A. María. , 49*90

Pésales ' Pesetas '
Mestre Bauzá Miguel, Bode-

38'11 gón, A. Mayor. . 26*61
Vanrell Perelló Jaime, Café

65*83 económico, idem. . 26*61
Hileras Pallicer José, Idem,

29'94 Idem. . 26'61

29*94 Ta r if a  3.a
Bauzá Mestre Guillermo, Mo

lino viento harina, Ariañy, . 73'7329'94

29*94
Ta r if a  4.a

Lliteras Pallicer José, Carpin-
29'94 tero, A. Mayor, . 23*28

29*94 Total gen eral de las tarifas 1.480*27

29*39 Petra á 28 de Septiembre de 1917,— 
Eí Alcalde, Carlos Horrach.—El Secre
tario, Jaime Rullán.29*93 (Continuará)

29'94
ANUNCIOS29*94

2011*79 COMITE OFICIAL ALGODONERO
Por el presente se hace público:

Que el Comité ha fijado como tasa, 
hasta nuevo aviso, á que habrán de 
sujetarse las operaciones que se reali
cen á partir del dia 20, el predo má
ximo de 328 pesetas los 50 kilos de 
a godon en rama F. G. M. Texas, y 
las chases inferiores con las d feren- 
clas corrientes en el mercado, enten
diéndose el precio mencionado al con
tado disponible y de acuerdo con las 
condiciones del Reglamento del Comité 
y contratos del Centro Algodonero, 
quedando incluido en dicho precio el 
arbitrio creado por Real decreto de 30 
de Mayo último.

Barcelona 19 de Septiembre de 1918, 
—Ei Presidente del Comité, P, D., Isi
dro Liesa,

n 
te 
A 
d 
eii

Por el presente se hace público que 
el Comité ha dispaes to que, como con
secuencia de la modificación de )a tasa 
dei algodón en rama, la del algodón hi
lado fijada en el edicto de 9 de Julio 
último, publicado en la Gaceta de Madrid 
de 15 de dicho roes, A partir del día 
de hoy se entienda aumentado en 15*26 
reales por paquete, rigiendo con esta 
sola mod ficación la totalidad de las 
disposiciones contenidas en dicho edicto, 

Barcelona 20 de Septiembre de 1918, 
—El Presidente del Comité, P, D,, Isi
dro Liosa,

E
q

h 
d 
c 
c 
l 
i

A los efectos del R. D. de 30 de Mayo 
próximo pasado, se pone en conocimien
to del público que á partir del día 27 se 
procederá al pago de los semanales ade
lantados por los fabricantes, de 16 á 18 
del citado dia, desde el resguardo

Número 2,6 41 al 2,740 de tejidos, y 
del número 1,389 al 1,448 de hilados,

Todos los d ias laborables, excepto 
los viernes, de 11 á 12 y de 16 á 17, se 
pagan indistiníam ente los semanales 
ya anunciados,

Se previene que los pagos sólo se 
efectuarán contra recibo firmado en los 
impresos que se faciliarán en las ofici
nas de este Comité, asimismo se exigirá 
el resguardillo que se entregó al recibir 
la nota semanal,

Barcelona 23 de Septiembre de 1918. 
—El Presidente del Comité, P, D,, Isi
dro Liesa,

Por el presenie se recuerda á cuantos 
tengan ofertas de algodón en rama de 
casas americanas, la conveniencia de 
que las participen oficialmente á este 
Comité, manifestando si son ó no con 
licencia de embarque, hasta el jueves 
de cada semana y hora de las 12 de la 
mañana, á fin de que puedan ser teni
das en cuenta para determinar la tasa 
en la revisión que temanaimente se 
hace,

Barcelona 23 de Septiembre de 1918, 
—El Presidente del Comité, P, D., Isi
dro Liesa,

PALMA.--Er o u il í TipncíiRlFicA

M.C.D. 2022


